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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7564 Decreto n.º 259/2018, de 19 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación de 
servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas 
de violencia de género, como consecuencia de la ampliación 
y mejora de los mencionados servicios con base en el Real 
Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para 
el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 15 de noviembre 
de 2016, promueve un Pacto Social, Político e Institucional que recupere el 
espíritu de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, vinculado a todos los 
partidos políticos, poderes del Estado y sociedad civil en un compromiso firme en 
pro de la política sostenida para la erradicación de la violencia de género (núm. 
expte. 162/000004), acordó un texto transaccional, que entre su contenido 
contempla en el punto 1 y 2: 

1) Promover la suscripción de un Pacto de Estado en materia de Violencia de 
Género, por el Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y la Federación Española de Municipios y Provincias, 
que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia sobre la mujer 
como una verdadera política de Estado. Un pacto que recupere el espíritu 
de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, vinculando a todos los partidos 
políticos, poderes del Estado y sociedad civil en un compromiso firme en pro de 
una política sostenida para la erradicación de la violencia de género.

2) Dotar suficientemente las partidas presupuestarias, especialmente los 
recursos destinados a la prevención y a la asistencia social de las víctimas de 
violencia de género y de sus hijos e hijas, dependientes tanto de las Comunidades 
Autónomas, como de los servicios de proximidad de los ayuntamientos y centros 
de la Mujer para el desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Genero y 
la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad de 
Oportunidades, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los programas, 
proyectos y actividades emprendan las Corporaciones Locales de la Región de Murcia 
y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el apoyo a las víctimas de 
violencia de género así como erradicar la misma del orden social de la Región de 
Murcia y tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género.
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Para garantizar una mejor atención a todas las mujeres víctimas de violencia 
de género en la Región de Murcia, se ha considerado mejorar y ampliar los 
recursos, programas y servicios de la Red Regional de Centros de Atención a 
Víctimas de Violencia de Género (CAVI) y Puntos de Atención Especializada a 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género (PAE).

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, contempla dos créditos consignados en el presupuesto de gastos para 
transferencias a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género: 

La medida 207 del Pacto de Estado contempla que “Para las nuevas 
o ampliadas competencias reservadas a las Comunidades Autónomas y 
ayuntamientos, dentro de este Pacto proponemos al Gobierno los otros dos 
siguientes compromisos económicos para los próximos cinco ejercicios:

A. Los Presupuestos Generales del Estado destinaran, vía transferencias a 
los ayuntamientos, un incremento anual de 20 millones de euros durante los 
próximos cinco ejercicios. El Gobierno de España, acordará con la FEMP u otras 
asociaciones de municipios en el conjunto del Estado, los programas que deberán 
llevarse a cabo. 

La Comisión de Seguimiento del Pacto asumirá la responsabilidad del 
seguimiento y control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el 
presupuesto anual en vigor. 

B. Los Presupuestos Generales del Estado destinarán a las Comunidades 
Autónomas un incremento anual de 100 millones de euros durante los próximos 
cinco años para el desarrollo o ampliación de las medidas recogidas en este Pacto. 
El Gobierno de España negociará los criterios de reparto con las Comunidades 
Autónomas, en el marco de la Conferencia Interterritorial, atendiendo a la 
población, extensión geográfica, necesidades específicas u otras variables que 
resulten pactadas. 

Los fondos serán destinados a programas de lucha contra la violencia de género, 
respetando las competencias propias de las Comunidades Autónomas y atendiendo a 
las prioridades que acuerde el Gobierno de España con cada una de ellas. 

No obstante lo anterior, la financiación a las Comunidades Autónomas y a las 
Corporaciones Locales, por parte de la Administración General del Estado, para 
garantizar la efectividad del conjunto de medidas recogidas en este Pacto, habrá 
de tener siempre un carácter condicionado.

Por tanto, la asignación financiera específica, del conjunto de las 
Administraciones Públicas, para la correcta eficacia del cumplimiento de los 
objetivos finales del Pacto, necesariamente debe ser finalista, siempre con el 
objetivo de evaluar adecuadamente el impacto de la inversión en la lucha contra 
la violencia de género.

La Comisión de Seguimiento del Pacto asumirá la responsabilidad del 
seguimiento y control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el 
presupuesto anual en vigor.”

Por tanto, con la transferencia de ambos créditos se da cumplimiento a la medida 207 
del Pacto de Estado contra la violencia de género, que serán destinados por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, y por los Ayuntamientos 
a proyectos o programas de lucha contra la violencia contra la mujer por razón de 
género, desarrollados en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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a) El crédito 26.01.232C.450 para transferencias a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo de nuevas o 
ampliadas competencias reservadas a las Comunidades Autónomas en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género, por un importe de 100.000.000,00 euros, 
será destinado a la realización de proyectos o programas como los siguientes en 
cumplimiento de los objetivos del Pacto de Estado, entre ellos:

− Mantenimiento y mejora de las redes de recursos y servicios sociales 
destinados a la prestación de servicios especializados de atención, emergencia, 
apoyo y acogida y recuperación a mujeres víctimas de violencia de género, 
víctimas de violencia sexual y de otras formas de violencia contra las mujeres, 
en particular, los dirigidos a mujeres especialmente vulnerables (discapacidad, 
extranjeras, mayores, drogodependencias, salud mental) garantizando la 
accesibilidad de todos los recursos y servicios con independencia de sus 
circunstancias personales.

Tras la aprobación del Real Decreto- Ley 9/2018, de 3 de agosto y teniendo 
en cuenta la premura de tiempo para la tramitación de la ampliación y mejora 
para el 2018 de la Red Regional de Centros de Atención a Víctimas de Violencia 
de Género (CAVI) y Puntos de Atención Especializada a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género (PAE), se acuerda dicha ampliación para el último trimestre 
del año 2018. Por ello, se consulta a los municipios implicados de la subvención, 
para que se subvencione de forma extraordinaria a aquellos que lo requieran y/o 
puedan tramitarla, tras la propuesta de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 19 de diciembre de 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto la concesión directa de subvenciones 
destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación de 
servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia 
de género, como consecuencia de la ampliación y mejora de los mencionados 
servicios en base al Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

2. En lo no previsto en este Decreto, quedará sujeto a lo dispuesto en el 
Decreto n.º 108/2018, de 2 de mayo.

3. La concesión directa de subvenciones por parte de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades a los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se 
relacionan en el Anexo 1 de este Decreto, se destinará a la mejora y ampliación 
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de los servicios y programas en materia de asistencia integral a mujeres víctimas 
de violencia de género, de aquellos Ayuntamientos que tras la propuesta de la 
Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades hayan solicitado dicha 
subvención extraordinaria para el último trimestre de 2018, contemplado en el 
Real Decreto- Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

4. La finalidad de dicha concesión es financiar los gastos de la mejora y 
ampliación del personal derivado de la prestación de los servicios y programas 
en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género que prestarán 
servicio en los Centros de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género y en los Puntos de Atención Especializada.

5. La actuación a través del programa para prestación de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género, resulta de indudable interés público y social, en 
la medida en que se pretende que las mujeres víctimas de violencia de género 
sean capaces de superar las secuelas del maltrato y enfrentarse a su vida de 
forma independiente, dotándolas de las habilidades sociales y del equilibrio 
psicológico necesario para ello.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, al ir 
destinadas a los Ayuntamientos en cuyos municipios están ubicados los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia (CAVI) y los Puntos 
de Atención Especializada (PAE), por lo que se autoriza la concesión directa de 
la misma en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
concurriendo razones de interés público y social.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
persona titular del Servicio de Planificación y Programas de la Dirección General 
de Mujer e Igualdad de Oportunidades de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

3. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios, cuantía y criterios de distribución.

Serán beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere el presente 
Decreto los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 que 
se adjunta, con las cuantías y para la mejora de los programas que se indican en 
el mismo.

La cuantía a conceder a los CAVIS y PAE’s se ha realizado conforme a los 
siguientes criterios: ámbito de influencia, aumento de la demanda de usuarias y 
la población susceptible de intervención.

Artículo 4. Requisitos. 

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere el presente Decreto, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.
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b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración 
responsable otorgada por cada uno de los ayuntamientos beneficiarios.

Artículo 5. Obligaciones.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión 
concurrente de la subvención de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por dichas entidades no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Se considera que la mejora y ampliación de la subvención ha de asumirse 
por el personal que ya está contratado para los centros especializados en violencia 
de género. La ampliación del horario del personal a jornada completa se ajustará 
al convenio adaptado en el acuerdo marco del Ayuntamiento correspondiente. 
Para aquellos ayuntamientos que su personal no pueda desarrollar sus funciones 
en jornada completa, dicho personal tendrá que justificar a la Dirección General 
de Mujer e Igualdad el Oportunidades, el motivo por el cual no puede asumirlo. 
En dicho caso el Ayuntamiento podrá contratar a otro personal en las horas que 
faltarían para realizar la jornada completa, con base en las condiciones previstas 
en el presente Decreto.

f) Dado que la ampliación del horario se debe a ofrecer mayor cobertura 
a la atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, se insta a los 
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ayuntamientos para que dicho horario se desarrolle en horario de mañana de 
lunes a viernes, y dos tardes como mínimo de lunes a jueves, teniendo que 
cuenta que cada tarde al menos se trabajarán tres horas y una tarde el equipo 
CAVI tiene que estar completo. 

g) El personal contratado de la Red Regional de Centros de Atención 
Especializada en Violencia de Género no podrá realizar otras funciones que las 
descritas en el objeto del presente Decreto, esta Dirección General se reserva 
el derecho de inspeccionar que se lleve a cabo las competencias en violencia de 
género. 

h) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza en virtud de la financiación 
del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad del 
Pacto de Estado y en colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades. Esta publicidad deberá llevar los logos correspondientes a su 
financiación.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

j) Poner a disposición de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

k) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 6. Financiación.

1. El importe total de las actuaciones se imputará con cargo a la partida 
presupuestaria 18.03.00.313P.461.07, proyecto 38617, subproyecto 
038617180002, por un importe de 261.824,21 euros, del Presupuesto de 
Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 7. Pago de las subvenciones.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará por el importe total 
de las mismas de forma anticipada y con carácter previo a la justificación de 
su finalidad, teniendo en cuenta que constituyen financiación necesaria para 
poder hacer frente a los gastos que comportan las actuaciones subvencionadas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en todo caso 
antes del 31 de diciembre del 2018.

Artículo 8. Régimen de ejecución y justificación.

1. El periodo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será el 
establecido en la correspondiente Orden de concesión, comprenderá un máximo 

NPE: A-211218-7564



Página 31494Número 293 Viernes, 21 de diciembre de 2018

de tres meses, que deberá estar comprendido, en todo caso, entre el 1 de octubre 
de 2018 al 31 de marzo de 2019. Este periodo podrá iniciarse posteriormente al 1 
de octubre según la situación de cada municipio que lo solicite.

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
del cumplimiento de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

3. La justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, se realizará, 
en el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución.

4. Cuando por razones no imputables a la entidad beneficiaria no fuera 
posible cumplir con los plazos de ejecución y justificación establecidos, de forma 
excepcional, y atendiendo al corto periodo de tiempo para la ejecución de las 
medidas del Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agosto, permite que los fondos del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género para las Comunidades Autónomas 
para el ejercicio 2018, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
autorizará la ampliación de plazo de ejecución que no excederá de la mitad del inicial.

5. La presentación de la documentación se hará en formato electrónico a 
través de la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es). Los documentos 
anexados corresponderán fielmente al documento original y deberán ser 
digitalizados en formato PDF, preferentemente, en su color original. A efectos de 
justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las actividades realizadas, 
la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente la siguiente 
documentación: 

 a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención firmada 
electrónicamente, con indicación de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos en el periodo de dicha mejora y ampliación.

 b) Una memoria económica justificativa firmada electrónicamente por el/
la Interventor/a municipal del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

  1. Una certificación expedida por el órgano municipal competente en la 
materia en la que haga constar:

       I. haber registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida, 
en el plazo de un mes desde que se haya realizado el pago.

      II. el cumplimento de la finalidad para que se concedió la subvención.

2. Una relación de gastos de personal contratado (Anexo 2). La contratación 
de personal se justificará mediante la aportación de copias compulsadas 
electrónicamente de las nóminas correspondientes al periodo contratado, 
documentos (modelos 111 y 190) relativos a las retenciones por el IRPF, boletines 
de cotización a la Seguridad Social (documentos TC1 y TC2), certificación 
expedida por la Intervención municipal acreditativa del importe correspondiente a 
la cuota patronal de la Seguridad Social del trabajador/a.

3. La justificación de los pagos de los gastos, si éstos se hubieran realizado 
en metálico, se hará mediante recibí en el documento utilizado para el pago, 
haciendo constar nombre, apellidos y NIF. Si el pago se realizara por medio 
de transferencia, la justificación se haría mediante fotocopia de la orden de 
transferencia o ingreso en cuenta en la que consten el ordenante y beneficiario 

NPE: A-211218-7564

sede.carm.es


Página 31495Número 293 Viernes, 21 de diciembre de 2018

de la operación, así como los documentos de gasto que se saldan (con sello de 
compensación o validación mecánica de la entidad financiera) o una fotocopia 
del extracto de la entidad bancaria correspondiente; en caso de domiciliación 
bancaria, mediante fotocopia del adeudo por domiciliación o certificación expedida 
por la entidad financiera en el que se identifiquen los documentos de gasto que 
se saldan.

4. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

5. Se especificará en la justificación el porcentaje de mejora y ampliación 
referidos a la subvención presente, en relación a la subvención del Decreto n.º 108/2018, 
de 2 de mayo.

Artículo 9. Modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
las subvenciones que se contemplan en el presente Decreto y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la concesión.

Artículo 10. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 2018.—El Presidente, P.D.(Decreto 
16/2018, de 24 de abril. BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, 
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Violante Tomás Olivares.

NPE: A-211218-7564



Página 31496Número 293 Viernes, 21 de diciembre de 2018

 

 

 

Anexo 1 
 

PROYECTO 
 

MUNICIPIO 
CAVI 

PROFESIONALES CAVI INCREMENTO  
TOTAL 

INCREMENTO Psicóloga/o Trabajador/a 
Social 

Asesor/a 
Jurídico/a 

 ÁGUILAS 20 h  11 h 6.008,11 € 
 ALCANTARILLA 10 h 20 h  5.942,22 € 
 ALHAMA DE MURCIA 17,5 h   2.564,44 € 
 ARCHENA 10 h 22 h 25 h 11.811,86 € 
 CARAVACA DE LA CRUZ 7,5 h 17,5 h 23,5 h 10.090,19 € 
 CARTAGENA 7,5 h 

37,5 h 
17,5 h 
37,5 h 

23,5 h 15.491,12 € 

 CIEZA 7,5 h 17,5 h 23,5 h 10.090,19 € 
 CEUTÍ 37,5 h 37,5 h 37,5 h 23.505,91 € 
 FUENTE ÁLAMO 35 h 35 h 35 h 21.938,85 € 
 JUMILLA 15,5 h 8,5 h 27,5 h 11.043,04 € 
 LORCA 7,5 h 

37,5 h 
17,5 h 
37,5 h 

23,5 h 16.902,18 € 

 MAZARRÓN 17,5 h 22,5 h 28,5 h 14.323,36 € 
 MOLINA DE SEGURA 7,5 h 19,5 h 25,5 h 10.904,22 € 
 MULA 17,5 h 37,5 h 37,5 h 19.109,74 € 
 MURCIA 37,5 H 37,5 H  15.263,08 € 
 PUERTO LUMBRERAS 22,5 h 37,5 h 27,5 h 20.208,78 € 
 SAN JAVIER 7,5 h 17,5 h 23,5 h 6.726,79 € 

 SANTOMERA 17,5 h 27,5 h 32,5 h 16.138,63 € 
 TORRE PACHECO  27,5 h  5.148,18 € 
 LAS TORRES DE COTILLAS 5 h 15 h 21 h 8.523,13 € 
 TOTANA 7,5 h 17,5 h 23,5 h 10.090,19 € 

TOTALES-----    261.824,21 € 
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ANEXO 2 

DECRETO Nº ____/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia para la prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de 
violencia de género. 

 

RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO 

ENTIDAD (Ayuntamiento): _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (CAVI / PAE): _____________________________________________________________________________________ 

D./ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ 
(cargo del órgano municipal competente), DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida 
para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación se consignan. 
 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR/A N.I.F. 

FECHA 
DE LA 

NOMINA 

IMPORTE 
IRPF 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 

SUELDO 
BRUTO 

SEG. 
SOCIAL DE 

LA 
EMPRESA 

TOTAL 

IMPORTE 
IMPUTADO 
AL SUELDO 

BRUTO 

IMPORTE 
IMPUTADO A 

LA SEG. 
SOCIAL DE LA 

EMPRESA 

% 

 TOTAL 
IMPUTAD

O 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO  

            

            

            

            

  TOTALES         

 

En                                     , a        de                    de 201_ 
(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 

 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
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